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NÚMERO 1063.

Designando locales para la elec­
ción de Diputados~á cortes que ha 
de verificarse en los dias primero 
y siguientes del mes de Diciembre 

próximo.

En cuoiplimiento de lo mandado en el 
artículo 60 de la Ley electoral de diez y 
ocho de Julio último he resuelto designar los 
locales que á continuación se espresan en 
los cuales ha de verificarse la elección de 
Diputados á cortes convocada para los 
dias primero y siguientes del próximo 
mes de Diciembre.

ALFARO.

Casa Consistorial.

ÂRNEDO.

Casa Consistorial.

C.ILAHORRA.

Casa Consistorial.

CERVERA DEL RIO ALHAMA.

Casa Consislorzal.

HARO.

Sala de Remates de la Casa Consisto­
rial.

LOGROÑO.

Casa Consistorial.

NÁGERA.

Casa Consistorial.

• SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

Casa Consistorial.

TORRECILLA DE CAMEROS.

Casa Consistorial.

Logroño 17 de Noviembre de 1863.— 
Gaspar de Arce.

NUMERO 1064.

Circular insertando Real órden 
del Ministerio de Hacienda, recla­
mando las hojas de servicio docu- 
mentadOiS de todos los empleados 
que en situación de activos ó ce­
santes residan en esta provincia.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real Orden.

Siendo de la mayor importancia para 
que tenga exacto cumplimiento el artículo 
16 de la ley de 23 de Junio de ISóí y 
para la estabilidad y buen orden de la Ad­
ministración económica, la inmediata for­
mación y publicación de escalafones de to­
dos los funcionarios activos y cesantes de 
los diversos ramos de Hacienda, la Reina 
(Q. D. G ) ha tenido á bien dictar las re­
glas siguientes:

1? Los Jefes superiores y los de Ad­
ministración figurarán en una sola escala 
general, que formará la Subsecretaría de 
este Ministerio, en vista de las relaciones 
que por órden de antigüedad le pasarán 
todas las oficinas generales.

2.’ Los Jefes de Negociado, Oficiales 

y aspirantes á Oficial, serán comprendidos 
en escalas especiales por ramos, á saber; 
Subsecretaría y Archivo del Ministerio; 
Tribunal de Cuentas del Reino; Tesoro pú­
blico; Conlabiliuad de la Hacienda públi­
ca; Caja de Depósitos; Deuda pública; Ad­
ministración de Justicia de los ramos de 
Hacienda; Contribuciones; Impuestos in­
directos; Rentas Estancadas; Propiedades 
y Derechos del Estado; Loterías, y Junta 
de Clases pasivas.

Las escalas por ramos serán for­
madas por las respectivas oficinas centra­
les con sujeción á la aprobación supérior, 
y comprenderán en ellas todos los emplea­
dos de sus distintas dependencias centra­
les y provinciales. En los ramos en que 
hubiere empleados facultativos ó pericia­
les, figurarán estos.en escalafón especial.

4? También figurarán en escalas es­
peciales los subalternos de cada ramo.

S.'" Los escalafones se formarán por 
clases, ó sea por órden de sueldos, figu­
rando en ellos los actuales empleados por 
la antigüedad de servicio en la respectiva 
clase.

6. ’' El órden de preferencia en cada 
clase se regulará por el órden efectivo de 
servicio que tenga en ella el empleado, 
contado desde el día de la posesión, y de­
ducido el de cesantía. Siesta hubiere pro­
cedido de supresión ó reforma del destino, 
se le computará la mitad del tiempo. Si 
durante la cesantía hubiese tenido alguna 
comisión ó agregación con abono de tiem­
po, será este regulado como de servicio 
efectivo en su clase. También será tenido 
en cuenta el que el empleado hubiere ser­
vido con igual ó mayor sueldo en diverso 
ramo, aunque fuese de otro Ministerio.

7. ® Los que cuenten igual tiempo de 
servicio en su clase se colocarán en la es­
cala por el órden de antigüedad que re­
sulte de la totalidad de sus servicios, y , 
siendo esta la misma, tendrá derecho pre- ■ 
ferente el de más edad.

! 8 * Los que sirvan en comisión por 
: haber disfrutado mayor sueldo en destino 

de planta desempeñado en propiedad, ten­
drán derecho preferente sobre los de su 
clase, figurando á la cabeza de las escalas 
por el órden de los sueldos que disfrutaron 
y por el tiempo de servicio que contaron 
en clase superior respectiva.

9. * El mayor sueldo disfrutado en Ul­
tramar no da derecho de preferencia en la 
clase en que figure actualmente el emplea­
do. Los que hubieren servido en las pro­
vincias de Ultramar dos años efectivos 
tendrán opcion, sin embargo, á que se to­
men en cuenta dos quintas partes del suel­
do que percibieron para los efectos de la 
regla anterior.

10. A continuación de los empleados 
activos de cada clase figurarán los cesan­
tes de la misma por el órden de preferen­
cia que para ellos determinan la regla 6.“ 
y haciéndose constar el sueldo de clasifi­
cación, si lo disfrutan. Los que hubieren 
cesado en oficinas que se hayan extinguido 
serán comprendidos en los escalafones de 
los ramos que corrau hoy con los asuntos 
ó incidencias de aquellas.

11. En el término preciso de 20 días, 
contados dede esta fecha, presentarán 
todos los empleados activos y cesantes de 
los diversos ramos de'Hacienda sus hojas 
de servicio, acompañadas de los documen­
tos justificativos y partidas de bautismo 
originales y en copia literal.

12. Examinados debidamente los ori­
ginales se devolverán á los interesados por 
el Jefe de la respectiva dependencia, des­
pues de comprobados con su copia y de 
certificada esta; asi como la conformidad 
de la hoja de servicios con los documen­
tos justificativos.

13. Los empleados cesantes que dis­
fruten haber pasivo harán la presentación 
en la Contaduría central ó en la de la pro­
vincia en que tuvieren consignado el pago. 
El Contador respectivo, además de certi-



2
fi'îar Ia copia de los documentos y la hoja 
de servicios, lo hará de que el interesado 
continúa en el cobro del haber que le hu­
biere sido señalado por clasificación. Los 
que no 'disfruten haber podrán presentar 
sus hojas de servicios y documentos justi­
ficativos en la Contaduría de la provincia 
de su residencia.

i-í. Por el correo del día en que cum­
ple el término señalado en la regla 11, 
los Jefes de las dependencias remitirán á 
los respectivos centros directivas las hojas 
de servicio y copias de los documentos jus­
tificativos que les hubieren sido presenta­
dos. El mismo día verificarán también los 
Contadores de Hacienda pública el envió 
de las correspondientes á empleados ce­
santes, remesándolas á los centros que 
correspondan según lo que determina la re­
gla 10.

lo. Los Jefes superiores y los de Ad­
ministración cesantes podrán presentar sus 
hojas de servicio y documentos justificati­
vos, bien en la Contaduría central ó en la 
de provincia en que este consignado el pa- i 
go de su haber, ó bien directamente en la 
Subsecretaría de este Ministerio.

16. Si la autenticidad de alguno de los 
documentos originales que se presenten 
ofreciere duda al Jefe que deba certificar 

navios, activos y cesantes de los 
diversos ramos de Hacienda, re­
sidentes en esta provincia, encar-

I ,
I gando muy especialmente al efec­

to, á los Sres. Alcaldes de la mis­
ma, den á esta Soberana disposi­
ción toda la publicidad posible por 
medio de edictos en los sitios pii- 
blicos y demas que consideren 
oportunos.

Logroño de Noviembre de 
1865.—Gaspar Nuñez de Arce.

NUMERO 1067.

SECCION DE FOiMENTO.

CBrcular»

Por Real órden de 7 de Enero de 1864

la copia, lo remitirá de oficio á la oficina 

se recomendó á los Ayuntamientos del 
Reino la adquisición de un ejemplar del 
diccionario «de Bibliografía Agronómica» 
en concepto de gasto voluntario y abonán­
dose su importeen las cuentas municipa­
les. Premiada la obra en concurso público 
y reconocida la conveniencia de procurar 
su circulación por las importantes noticias 
que comprende respecto al cultivo, á la 
ganadería, á la veterinaria y otra multitud 
de materias relacionadas con la agricul­
tura; creo oportuno recordará los Ayun­
tamientos de esta provincia la recomenda­
ción que hace la citada Real órden con­
vencido de las ventajas que puede repor­
tarse con la adquisición de tan útil Diccio­
nario, que se halla en la imprenta de 
Ruiz en esta Capital por el precio de 60 
reales cada uno.

Logroño 17 de Noviembre de 1863.— 
Gasqar Nuñes de Arce.

ELECTORES que han tomado parte en la elección de Diputados pro­
vinciales en las secciones y dias que se espresan.

BADARÂN.

NUMERO 1049.

D. Joaquin Perez Comoto, Juez 
’ de primera instancia detesta Ciu­
dad de J^ogroño y su Partido.

A los Alcaldes de los pueblos del mis­
mo hago saber: Que en este Juzgado se 
ha recibido un exhorto del de igual clase 
de Calahorra que tiene por objeto pro- 
ceder à la captuta y segura conducción 
á la cárcel de aquel Partido de Vicente 
Correa y Badeuces, natural de aquella 
Ciudad á fin deque sufra en ella la con­
dena que se le ha impuesto por causa 
que se le formó sobre delito de lesiones. 
En su consecuencia y para que se proceda 
á su captura y segura conducción á di­
cho Juzgado por tránsitos de la Guardia 
civi', caso de hallarse en alguno de los 
pueblos de esta demarcación judicial, 
se previene lo verifiquen sin dilación â 
cuyo efecto se advierte que el mencio­
nado Vicente es ciego, de cuarenta y seis 
años de edad, de estatura alta, sohero, 
se dedica á pordiosero y va acompañado 
de una muger que le sirve de lazarillo, 
viste gorra de paño, chaleco y pantalon 
de lo mismo, y una especie de gaván ó 
americana color de ceniza Tan luego 
como se logre su captura, dará el que 
la realice conocimiento a este Juzgado 
para hacerlo al exhortante.

Logroño catorce de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco. ==Joa- 
quin Perez Gomoto—Por mandado de 
S. S.\ Angel Muro.

ó Autoridad correspondiente para la debi­
da compulsa.

17. En lo sucesivo se continuarán de 
oficio por las oficinas superiores de los res­
pectivos ramos las hojas de servicio de 
todos sus empleados.

18. En el término de 40 dias, conta­
dos desde esta fecha, las respectivas ofi­
cinas centrales remitirán indispensable­
mente á este Ministerio los escalafones que 
deban formar con sujeción á las reglas 2.“, 
3.® y 4.® para su inmediata publicación en 
la Gaceta y en el Boletin ofcial de este 
Ministerio.

19. No será admitida reclamación al­
guna referente á escalafones, si fuere pre­
sentada despues de 60 dias de su publica­
ción en la Gaceta.

Tampoco tendrán derecho á reclamar 
contra el lugar en que posteriormente 
fueren incluidos en los escalafones los que 
no presenten sus hojas de servicio y do­
cumentos justificativos dentro del plazo 
señalado en la regla 11 salvo los emplea­
dos residentes en las islas Baleares y Ca­
narias para los que el plazo será de 30 y 
40 dias respectivamente.

De órden de S. M. lo digo á V. para 
su inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 9 
de Noviembre de 1863.—Alonso Martinez. 
—Sr. Director general de.....

Lo que se inserta en este periódico ‘ 
oficial para que tenga un exacto 
cumplimiento por todos los fundo-

2.° dia.

D.Eusebio Lerena y Lerena. D.Alejos Saenz y Turza 
Bartolomé Lerena y Aran- Isidro Saenz y Corral' D

say.
Tomás Aransay y Contre­

ras.
José üreta y üreta.
Francisco Llanos y Pablo. 
Angel Prado y Aransay. 
Martin Otañe y Villar. 
Juan Cañas y üreta.
Ambrosio Lerena y Estefa­

nía.
Adrian Larrea y Monaste­

rio.
Gregorio Hervías y Her­

vías.

Justo Lerena y Lerena. 
Alejandro üreta y üreta. 
Manuel üreta y Monasterio 
Pedro Lerena y Briones. 
Manuel Vazque» y Perez. 
Antonio García Escudero 

y Diez.
Mateo García Escudero y 

Aguiriano.
•Melchor Foronda y García. 
Antonio üreta y Monaste­

rio.
Manuel Llórente y Lerena 
Tiburcio Martinez y Veza­

res,
.Julian del Cerro y Matute 
Fulgencio Peña y Alesanco 
Antonio Huiz de Gopegui y 

Lumbreras.
Angel Saenz y López.
Basilio García y Perez Ca­

ballero.
Cornelio Larrea y López. 
Narciso Olarte y üruñuela 
Pedro Olarte y Baños, 
ülpiano Lozano y Rojo.
Viloriano Garcia y Perez 

Caballero.
SSan obtenido votos
jD. Andrés Ureta.. . 34

PARTIDO JUDICIAL DE HÂRO.

Sección única.

Juan ügarte y Diez. 
Anselmo Goya y García. 
Roque Aguiñiga y Zorrilla. 
León tlernaez Ramírez de

la Piscina.
Rafael ürtiz Solorzano Pla- 

zaola.
Manuel Vasilio Ibarra y 

Salinas.
Gregorio Saenz Santa Ma­

ría y Ceballos.

2.° dia.

Bazan. y FornandezD.Andrés Serrano y Cochea.
Agapito Gogenola y Bello- 

gÍQ-
Marcelino Ruiz Cid.
Antonio Guardia Rueda.
Benito .Villasante y Ve- 

luDza.
Justo Almarza y Duro.
Victor Aguirre y Acha. 
Hipólito Alonso y Arroyo. 
José del CampoyNograro.

Julian Juarrero y Hernan­
do.

Felipe Abaigar y Munida. 
Lino Pereda é Hiera.
Félix de los Ríos y Aguir­

re.

Han obtenido votos

P Pedro García Cid y
Susto. .... 22

NUMERO 1066.

Por el presente, se cita, llama y emplaza 
á J. Rodde Jeune, comerciante, para que 
en término de treinta dias á contar desde 
el en que aparezca inserto este edicto en 
los Boletines oficiales de esta Provincia, la 
de Burgos y Gaceta de Madrid, compa­
rezca en este juzgado á prestar una de­
claración acordada en la causa Criminal 
que en el mismo y por el oficio del infras­
crito Escribano se, instruye contra D. Luis 
Martin, de Nación Frances, comerciante 
ambulante sobre estafa de dinero y gene- 
ros de comercio á D. Andrés Sotelo y Don 
José Pueyo de esta vecindad; con aper- 
civimienlo que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á doce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Joa­
quin Perez Comoto.—Por mandado de
S. S.®, Juan Arias.

Hago saber: Que en el dia doce de Di­
ciembre próximo, y hora de las once de 
la mañana, se venden en pública subasta, 
que se celebrará en los estrados de este 
Juzgado, las fincas sitas en jurisdicción de 
Agoncillo, de la pertenencia de D. Timo­
teo Zorzaoo, que con espresion de so ta­
sación se ponen á continuación, para con 
su producto hacer pago á Don Vicente Iz­
quierdo de esta vecindad de doscientos es­
cudos que le es en deber:

üna heredad tierra blanca en 
el término de la Oya de Valdenu- 
nio, de tres fanegas, que linda al



Sur y iNorle Pedro Zorzano, al Este 
Timoteo Zorzano y Óeste senda, 
tasada en........................................

Otra en el mismo término, en­
cima de la anterio de tres fanegas 
de tierra, linda al Este herio, al 
Oeste Timoteo Zorzano, al Sur he­
redad que se ignora y \oiTe Manuel 
Gutierrez Feinandez en. . .

Otra heredad en Valdeviguera, 
donde dicen las Vaqueras de tres 
fanegas y nueve celemines, linda 
al Oeste, la Cumbre, Sur Inocente 
Fernandez, al este Migue! Luna y 
Norte Patricio Valerio en.

Otra en el término de Valdevi- 
guera, de cuatro fanegas, linda 
Norte Corral de Gregorio Burgos, 
Este Pablo Torres, Sur Sebastian 
Ayarza, y Oeste Pedro Zorzano,
en....................................................

Otra en la Mesa de cuatro fane­
gas y seis celemines linda al Norte 
y Oeste la Cumbre, Sur Cri-tina 
Martinez y al Este senda del tér­
mino en..........................................

Y un planta Jo de viña en el tér­
mino de Valiteviguera, de 1res fa­
negas y tres celemines de tierra, 
que contiene dos mil sesenta cenas 
vivas y ciento ochenta muertas, 
linda al Sur iManuel Gutierrez, 
Norte Pedro Zorzano, Oeste Pío 
Bu-gos y al Este un poyo, tasada 
cada cepa á real y medio y las 
muertas por mitad, hacen 1res mil 
doscientos veinte y cinco reales. 3.223

Tütal. . • . . . 6.565

Quien quisiere interesarse en la com­
pra de dichas fincas acuda en el dia y 
hora señalados al sitio designado á hacer 
sus proposiciones que se le admitirán 
siendo arregladas.

Dado en Logroño á quince de Noviem­
bre d,e rail ochocientos sesenta y cinco.— 
Joaquin Perez Comolo.—Por mandado de 
S. S.\ Placido A ragon.

Hago saber; Queen el dia siete de Di­
ciembre próximo y hora de' las once 
de su mañana, tendrá lugar en la Sala Au­
diencia de este juzgado la subasta de las 
tres fincas que á continuaciou se espresan 
sitas en Ja villa de Sojuela, pertene­
cientes á D. Pedro Padilla vecino de la 
misma para coo su importe hacer pagoá 
Don Eustasio Hamos y Calvo, vecino de 
Muro de Aguas, de la cantidad de seis mil 
ochocientos sesenta y seis reales que le 
está adeudando con masías costas causa­
das y que se causaren, y cuyas tincas son 
las siguientes:

Un pajar sito en la villa de So­
juela y sitio denominado eras altas, 
señalado con el númerocuarenta y 
siete, que solo consta de piso fir­
me, lindante por la derecha en­
trando con una casa de herederos 
de Celestino R'Onaero, por la iz ­
quierda con otro de Felix Padilla 
ósea unacuebadeesle y por detrás 
era del mismo Padilla tasado en 
seiscientos reales.......................

Una heredad viña en término de 
la Cale.i-a de cabida de una fanega 
con seiscientas cepas, linda por 
Oriente José Barragan, Poniente 
Raimundo Hamirez, M- diodia Vic­
toriano ülecia y Norte Ramón Ho­
mero lasada en doscientos reales.

Y una heredad tierra blanca en 
•término del Acel o de cavida de 
fanega y media, lindaOriente Vic­
tor Fernandez, Mediodía Rio, Po­
niente y Norte herederos de Ven­
tura Romero valuada en cien rs.

600

200

100

Las personas qne quieran interesarse en 
subasta pueden acudir al sitio señalado

I en el dia y hora que quedan designados 
4 nnn ' , - inteligencia que se adjudicarán en 
i.UUU el mas ventajoso postor.

1 Dado en Logroño á diez y seis de No­
viembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Toaquin Perez Comolo.—Por man­
dado de S. Meliton Arenas.

360

540

720

720

NÚMERO 1046.

Don Gregorio Saenz de Santa 
María, Juez de Paz de la villa de 
Haro.

Hago saber: Que en este juzgado se 
han seguido autos de juicio verval pro- 
movidos por Don Pablo Gonzalez, pro­
pietario y Vecino de esta villa contra 
D. Faustino Butrón enpleado en el Fer» 
*Yudela à Bilbao y residente 
en la Ciudad de Logroño, sobre pago 
de reale.^, y no habiendo comparecido 
el demandado apesar de haber sido ci­
tado en forma á petición del demandanle 
se le declaró revelde y se acordó la con­
tinuación del juicio en cuya virtud se 
dicto en leveldia la sentencia difiniliva
cuyo tenor literal es el siguiente,

SENTENCIA. En la villa de Haro á 
veintiuno de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cinco, el Sr. D. Gregorio 
Saenz de Santa María Juez de Paz de 
la misma \istos estos autos de juicio 
verval promovidos por D. Pablo Gonza­
lez, propietario de esta vecindad contra 
D. Faustino Butrón, empleado en el 
Ferro-can il de Tudelaá Bilbao y domi­
ciliado en la ciudad de Logroño sobre 
pago de reales y

Resultando que Gonzalez presentó 
demanda verval en este juzgado recla­
mando de Butrón trescientos diez y ocho 
reales que dice le adeuda este por la 
renia de la casa que ha ocupado por es­
pacio de cinco meses á razón de cin­
cuenta réalésai raes: treinta y dos por 
los cristales rotos en las ventanas: vein­
te por cinco sillas rotas; seis por otra 
silla que le falta y diez por una puerta 
rota sin pernios y sin llave y además 
pide sea condenado al pago délas costas 
que se originen:

Resultando que el demandado no 
compareció la primera vez que fué cita­
do ni ha comparecido al acto del juicio 
á pesar de beber sido citado en forma 
por lo qne á petición del demandante 
fué declarado revelde habiéndose acor­
dado la continuación de este juicio

Resultandoqueel demandante presen­
tó como medio de prueba una carta que 
el Butrón le dirigió desde la ciudad de ! 
Logroño en la que le dice que está pronto | 
á pagar la renta de la casa correspon­
diente á los cinco meses á como sea 
justo:

Resultando que ofrecida por el mismo 
demandante prueba testifical, presentó
por testigos á Manuela Ronce de León y 
á Bonifacia Fernandez de esta vecindad 
las cuales han estado conformes en de­
clarar que Faustino Butrón ha ocupado 
la casa de Gonzalez por espacio de cin­
co meses y renta de cincuenta reales al 
mes, y respecto de los demás particula­
res que coraprende la demanda solo 
convienen en que cuando Butrón salió 
de la casa quedar in en ella dos sillas 
rolas que podi ían valer cuatro reales 
cada una y además una puerta caida ó 
sin pernios cuyo desperfecto se puede 
graduaren tres reales:

Considerando que el demandante ha 
justificado cumplidamente que el de­
mandado Butrón ha ocupado su casa por

espacio de cinco meses durante los cua­
les ha debido pagar la renta de cincuen- 

I la reales al mes;
I Considerando que igualmente ha pro- 
i hado que cuando Butrón salió de la casa

quedaron en ella dos sillas rotes que po­
drían valer cuatro reales cada una v 
una puerta caída ó sin pernios cuyo des­
perfecto se puede graduar en 1res reales 
no habiendo conseguido justificar de la 
misma manera los demás eslremos que 
comprende su demanda;

Considerando que el demandado no 
solo no ha provado que haya pagado 
la renta que se le reclama ni que esta 
es sagerada sino que ni siquiera ha com­
parecido al acto del juicio á alegar es­
tas escepciones ni ninguna otra apesar 
de haber sido citado al efecto por dos 
veces:

Considerando que provando el actor 
su demanda debe ser condenado aunque 
no comparezca al juicio, y que en el 
caso de que aquel no pruebe en lodo ó 
en parle su demanda debe ser absuelto 
el demanuado, pero apesar de esto pro­
cede el que se le impongan las costas , 
por su reveldía al tenor de lo dispuesto 
en hi Ley décima titulo veinte y dos 
partida tercera:

Considerando que el arrendatario 
debe cuidar las cosas (jue recibe en tér­
minos que no se deterioren prestando 
en su conservación culpa leve con arre­
glo á lo prevenido en la Ley sétima título 
octavo partida quinta:

Considerando que según lo que re­
sulta de estos autos el demandado Eu- 
Iron há reuhido maliciosamente su 
presentación en el juicio y el litigante 
temerario debe ser condenado en todas 
las costas conforme á lo dispuesto en la 
Ley octava, título veinte y dos partida 
tercera.

Por ante mi el Secretario interino 
íDjn: Qne debía condenar y condenaba 
en reveldía al demandado Faustino Bu­
trón á que en el término del quinto día 
pague a D. Pablo Gonzalez doscientos 
cincuenta reale,s por la renta de la casa 
y once reales mas por los desperfectos 
de las dos sillas y puerta de dicha casa 
absolviéndole de los demás eslremos que 
comprende la demanda con imposición 
al demandado Butrón de todas las cos­
tas que se han originado desde la pre­
sentación de la primera demanda. i

Así por esta sentencia definitivamente 
juzgando lo pronunció mandó y firma 
el Sr. Juez de Paz de que certifico.-- 
Gregorio Saenz de Santa María —Ma­
nuel Díaz, Secretario interino.

Dado en Haro á once de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Gregorio Saenz de Santa María.—Por su 
mandado.—Manuel Diaz, Secrelaiioin- I 
terino.

NUMERO 1050.

UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha trece del 
actual me remite para su publicación el 
siguiente anuncio.—Dirección general 
de Instrucción pública.-Ciencias.—Está 
vacante en el Heal óbservalorio astronó­
mico y meteorológico de Madrid una 
plaza de Ayudante, la cual ha de prove­
erse por Oposición en los términos que 
prescribe el capítulo 6 ° del reglamento 
aprobado por S. M. en diez de Julio de * 

mil ochocientos sesenta y cuatro, que 
se inserían à continuación.

Los aspirantes que reunaOglos requi­
sitos necesaaios presentarán en esta Di­
rección general sus solicitudes docu­
mentadas en el término improrogable- 
de dos meses à contar desde la publica­
ción de este anuncio en la Gacela,

Disposiciones'reglamenlarias que se cilau 
en el anterior annncio.

CAPITULO VI.

De los a yí dantes.

Articulo 26. Los dos Ayudantes 
desempeñarán las observaciones y traba­
jos de calculo adecuados á su categoría 
y conocimientos que el Director Ie's or­
dene.

Art. 27. Los Ayudantes disfrutarán 
mil escudos de sueldo anual de entrada 
y doscientos más por cada cinco años de 
buenos servicios hasta llegar al máxi- 
mun de mil cuatrocientos escudos.

Art. 28. Cuando vacase una plaza 
de Ayudante se proveerá:

J.’ Por concurso limitado entre los 
Auxiliares que se hubiesen hecho acre­
edores á esta gracia por su aplicación é 
intachable conducta,

2 ’ Por Oposición libre, si del pri­
mer modo no fuese posible proveerla.

ArL 29 En uno y otro caso, deJa 
Idoneidad de los opositores para Avu- 
daotes del observatorio decidirá nn fr¡. 
bunal presidido por el Comisario reg’o 
y compuesta del Director, del Astiónol

y de los demás vocales que 
el Gobierno nombre.

Art. 30 Los Auxiliares que aspiren 
a las plazas de Ayudante sufrirán 1res 
e.xámenesde hora y media cada uno: el 
primerode calculosdiferencíal éinlegrah 
el segundo de Mecánica racional; y el 
tercero de Cosmografía y de Física; este 
ultimo versará principalmente sobre la 
parle que se refiere á la Meteorología.

Art. 31. Si no aspirase al puesto de 
,í¡! auxiliares, ó sí

el Iribunal de censura no los conside­
rase dignos del ascenso, los concurren- 
Ies á la oposición libre deberán reunir 
las circunstancias siguientes.

U* Ser Bachilleres en la Facultad 
de Ciencias.

2 • No haber cumplido treinta años.
Al t. 32. Los aspirantes que reunan 

las circunstancias prescritas en el arti­
culo anterior asistirán dos meses al ob­
servatorio con objeto de verificar los 
trabajos de cálculo que el Tribunal les 
proponga y demostrar su aptitud física 
para el desempeño del puesto á que as­
piran: y previa la aprobación de este 
egercicio preliminar, sufrirán despues 
las mismas pruebas teóricas que se han 
enumerado en el art. 30.

Lo que he dispuesto se inserte en los 
Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito Universitario 
para que llegue á noticia de los intere­
sados. Zaragoza veinte y seis de Octu­
bre de mil ochocientos sesenta y cinco, 
—El Rector interino, Jorge Síchar.

NUMERO 1051.

El limo. Sr. Director general de Ins­
trucción pública con fecha 27 del últi­
mo mes rae remite el siguiente anuncio.

«Está vacante en la facultad de Me­
dicina de la Universidad de Granada la 
Cátedra de Patología general con bu



clinica yanaloiuia patológica la cual ha 
(lo proveerse por oposición como pres­
cribe el artículo 226 de la ley de 9 de 
Selierabre de 18ó7.

Los ejercicios se verificarán en Ma­
drid en la forma prevenida en el título 
segundo del reglamento de Ide Mayo 
de 486i. Para ser admitido á la oposi­
ción, se necesita. = 1. Ser español.— 
2,° Tener 25 anos de edad.—5 " Ha­
ber observado una conducta moral irre­
prensible—4.° Ser Doctor en la facul­
tad de Medicina ó tener aprobados los 
ejercicios de dicho grado.

Los aspirantes presentarán en esta D¡- 
rccciíin general sus solicitudes docu­
mentadas en el término improrogable 
de dos meses, à contar desde la publica­
ción do este anuncio en la Gacela; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.° del artículo 8.'’del 
mismo reglamento, sobro el loma si­
guiente, que ha señalado elReal Conse­
jo de Instrucción pública; De los carac­
teres distintivos generales de las lesiones 
anatómicas de las enfermedades y de las 
alteraciones cadavéricas independientes 
de los estados patológicos

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 8.“ del ci ado reglamento 
íle L’ de Mayo de 1864, se publica en 
los Boletines de las provincias de esle 
disliilo á los efectos oportunos,

Zaragoza 8 de Noviembre de 1865, 
=E1 Hedor interino, Jorge Sichar.

NÚMERO 1052.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 20 del úl­
timo mes me remite el siguiente annn- 
cio,

«Está vacante en el Instituto local de 
Jovellanos en Gijon la Cátedra de Fran­
ces é Ingles, dolada con seiscientos escu­
dos anuales la cual hade proveerse por 
oposición como prescribe el artículo 
208 de la ley de 9 de Setiembre de

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Oviedo en la forma pre­
venida en el título segundo del regla­
mento de l.® de Mayo de 1864 Para 
ser admitido á la oposición, se necesita. 
— 1.° Tener veinte y cuatro años de edad. 
=2.’ Haber observado una conducta 
moral irreprensible.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu­
mentadas en el término improrogable 
dedos meses, á contar desde la publi­
cación de este anuncio en la Gacela; y 
acompañarán à ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.® del artículo 8.° del 
mismo reglamento, sobre el lema si­
guiente. que ha señalado el Heal Consejo 
de Instrucción pública: Diferencia en 
la indole y conjugación del verbo en 
ambos indiomas.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el arlicule 8 ° del citado reglamento 
de I.“ de Mayo de 1864, se publica en 
los Boletines de las provincias de este 
destriloá los efectos oportunos

Zaragoza 1 0 de Noviembre de 186o. 
—El Héctor interino, Jorge Sichar.

NUMERO 1053.

El limo. Sr. Director general de Ins­
trucción pública con fecha 20 del últi­
mo mos me remite el siguiente anuncio.

«Están \acantes en el Instituto pro­

vincial de Huelva, y en los locales de 
Cabra y O-una las Cátedras de Retórica 
y Poelica dotadas con el sueldo anual de 
ochocientos escudos las dos primeras, y 
con el de seiscientos la tercera las cuales 
han de proveers-e por oposición como 
prescribe el artículo 205 de la ley de 9 
de Setiembre de 1557.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Sevilla en la ferma pro- 
venilla en el título segundo del regla­
mento de 'Ide Mayo ele 1864. Para ser 
admitido ala oposición, se necesita.— 
1 Ser español.—2 ° tener 24 años de 
edad.—3.“ Haber observado una con- 
bucla moral irreprensible.-=4.® Ser 
Bachiller en la facultad de Filosofía y 
Letras, ó tener alguno de los títulos que 
habilitaban para hacer oposición á di­
chas Cátedras antes d¿ la publicación de 
la ley de Instrucción pública de '1857

Lns aspirantes presentarán en e.sla 
Dirección general sus solicitudes docu­
mentadas en el término' improrogable 
de dos meses, á contar desde la publi- 

i cacion di’este anuncio en la^ Gacela; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
Irala el párrafo 4.® del articulo 8.° del 
mismo reglamento, sobre,^ el lema si­
guiente, que ha señalado el Real consejo 
ele Instrucción públca: Dicción, estilo, 
lengiiage, definiciones y diferencias de 
estos tres puntos.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 8.° del citado reglamento 
de -I.° de Mayo de 1864, se publica en 
los Boletines de las provincias de este 
disli ilo á los efectos oportunos.

Zaragoza 3 de Noviembre <le 1865. 
»=E1 Rector interino, Jorge Sichar.

NUMERO 1054.

El Il.no. Sr. Director general de los- 
Iruecion pública con fecha 26 del último 
mes me remite el siguiente anuncio.

Ha vacado en la facultad de Medicina de 
la Universidad de Vallailolid la Cátedra de 
Patología médica que corresponde prove­
er por concurso.

Los Galedrálicos de asignatura igual ó 
análoga que deseen ser trasladados á ella, 
y los comprendidos en el artículo 177 de 
la Ley de Instrucción pública presentarán 
los prim^ros al Decano de la facultad, y 
los segundo.s al Rector de la Universidad 
donde hubiesen últimamente servido cá­
tedra, sus solicitudes documentadas en el 
término de veinte días á contar desde la 
publicación del referido anuncio en la Ga­
cela de Madrid.

Lo que he dispuesto se inserte en los 
Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito Uni versarlo para 
que llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1865.— 
El Rector iuleriuo, Jorge Sichar.

NUMERO 1055.

El limo. Sr. Director general de Ins­
trucción pública con fecha 20 del último 
roes me remite el siguiente anuncio.

«Está vacante en el Instituto de 2 ? en­
señanza de Jaén la Cátedra Geografía é 
Historia, dotada con el sueldo anual de 
ochocientos escudos la cual ha de prove­
erse por oposición como prescribe el arlí- 

. culo 208 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857.

Los ejercicios se verificarán en la Uni­
versidad de Granada en la forma preve­
nida en el título segundo del reglamento 
de 1.°de Mayo de 1864. Para ser admi- 

¡ lido á la oposición, se necesita.—1.° Ser 
español.—2 ® Tener 24 años de edad.— 
3.® Haber observado una conducta moral 

irreprensible.—4.® Ser Bachiller en la 
facultad de Filosofía y Letras, ó tener al­
gunos de los títulos que habilitaban para 
hacer opo-icion á dichas Cátedras antes 
<le la publicación de la ley de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta Di­
rección general sus solicitudes documen­
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
e>le anuncio en la Gacela; y acompañarán 
á ellas el discurso deque trata el párrafo 
4 ® del artículo 8.'‘del mismo reglamento, 
sobre el lema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción 'pública: 
Variaciones del mapa político de España, 
en los principales períodos de su historia.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 8.” del citado reglamento de 
1.® deMa^o de 1864, se publica en los 
Boletines de las provincias de este distrito 
á los efectos oportunos.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1863.— 
El Rector interino, Jorge Sichar.

ANUNCIOS.
NUMERO 1065.

Se halla’en poder de este Ayuntamiento 
un Novillo de edad de dos á 1res años de 
poca alzada, pelo negro con una lista roja 
por el lomo, de ¿buena encornadura, que 
apareció en. esta jurisdicion hace como 
tres semanas y sin embargo de las dili­
gencias practicadas en averiguación de su 
dueño hasta la fecha’no^se ha adquirido 
noticia ninguna la persona á quien' perte- 
nezca puede pasar á recojerlo.

Valgañon 15 de Noviembre de 1865.— 
Norberlo Grijalva.

NUMERO 1068.

Se halla vacante la plaza de Médico 
' titular de la villa de Grañon, dotada con 
: el sueldo anual de 2000 reales con cargo 
• al presupuesto municipal, por la asislen- 
i cia á las familias pobres, y el producto 
i que tengan las igualas en dinero ó en gra­

no de^doscientas cincuenta^ familias aco­
modadas.

Los aspirantes dírigirán sus solicitudes 
al-presidente del^Ayunlamiento dentro del 

1 término de 30 dias Cfintados desde su in- 
! sercion en el Boletín oficial de la provin­

cia y Gacela de Madrid.
Grañon 17 de Noviembre^de 1865,—El 

Alcalde, Domingo Soto.

Se hallan vacantes, por renuncia de los l 
que las obtenían, las plazas de Medicina y 
Cirujía titulares de esta villa de Alesanco, 
con separación la una deja otra que se 
proveerán en Medico puro y cirujano se­
paradamente, con el sueldo de dos mil 
reales anuales para ambos facultativos, 
cuya distribución será hecha por el Go- 

, bierno de provincia según el Reglamento 
¡ vigente. Los que fueren agraciados ten­

drán Obligación de visitar hasta setenta 

familias pobres, quedando en libertad Je 
contratarse con los demas vecinos no po­
bres.

Los aspirantes á dichas’plazas titulares 
presenlarán sus solicitudes afí-Presidente 
del Ayuntamiento en el término de Ireinia 
días contados desde.su anuncio en el 
Boletín oficial y , Gaceta de Madrid.

Alesanco 18 de Noviembre de 1865.-. 
Eduado Escoriaza.

CON SUPERIOR PERMISO.
En la platería de Vicente del 

Val, residente én esta Ciudad 
de Logroño, portales, número 
104, se espenden billetes á 
10 rs. cada uno, para la rifa 
de una jarra, una jofaina, una 
escribanía, dos candeleros y 
seis cubiertos, todo de plata; 
cuyos objetos estarán de ma­
nifiesto en dicha platería.

Año Icrcero.

EL OMNIBUS.
IMASAQO fllTERARIO COJIICO-BURIESCO

PARA 1866,

ESCRITO POR NUESTROS PRIMEROS 
LITERARIOS.

Quien quiera no sentir penas 
Y hallarse libre de males. 
Venga, y gástese TRES KEALES 
l’or mis páginas amenas.

Se halla de venta en la Redacción de este 
Boletín oficial al precio de^3 rs.

Quien quisiere comprar cal hi­
dráulica á 14 reales el quintal, acu­
da a casa de Antonio Villanueva, 
calle de Laurel, número 11, en Lo­
groño.

MEMORIA COMPENDIADA
ACEKC.i DE LAS AGUAS Y BASOS 

minero-termales 
de

ARNEDILLO,
POR EL DOCTOR EN MEDICIJÍA Y CIRUGIA
0. José Herrera, y Ruiz, 

caballero de la Real y distinguida or­
den Española cíe Cáilos IH, Director 
que ha sido por espacio de trece 
años de las mencionadas Aguas y 
Baños de Arnedillo, Director actual 
de las de Pan ticosa, socio de núme­
ro de la Rea! Academia de iMedicina 
de Madrid, corresponsal de las Aca­
demias de Medicina y Círujia de Bar­
celona y Zaragoza, miembro corres­
ponsal de la Sociedad de Hidrología 

Médica de París, ele.

LOGROÑO; IMP. DE RülZ.


